
AÑO i952 MIÉRCOLES 15 DE OCTUBRE

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
¿mediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-
los reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡templar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN!»

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ; iemestre, 90,y un año, 180.
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe «IMiiBifc
Administración y Talleres:

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

******.*...**...***——
——

—.,,.,.,,.....,
.^.h—...................... ....&—...í. —————...................... .**mxB^m***'*******************-******.**********.x******^*$mWm

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.—Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta*

er vicios Hidráulicos del Tajo zación habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 31-5.)

ldém.—3/", 22.—_3c^^_^_^_^_^m
Secano cereal.— i.*, 7—

15^. I
15.—70.

Secano viña.
—

i.8, 16.—4
Ídem.— 2.*, 18.

—
-364.

ídem.
—

3.*, 22.
—

226.
Secano olivar.

—
Única, I4-^^^^^B

Secano cereal y olivo.
—

-Única
182.

CAMPO REAL
'—282 Se encuentran expuestos al público,

por los plazos que a continuación se ex-
presan, alobjeto de oír reclamaciones, los
documentos siguientes, formados para el
año próximo 1953 :

Concesiones Madrid, 6 de octubre de 1952.
—•El

Ingeniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

ANUNCIO
(G. C.

—
-4.221) (O.— 20.465)

Habiendo solicitado don Juan Sánchez
ircía, domiciliado en Villaseca (Tole-
), en el barrio de la Aceea, autoriza-
in para extraer 8.000 metros cúbicos
arena del cauce del rio Algodor, en
tramo comprendindo en la provincia
Madrid, en término municipal de

anjuez (Madrid), durante el plazo de
año, con destino a la venta al pu-

co al precio de 8 pesetas metro cúbico
ore carro o camión en el lugar de la
tracción, se hace público por el -pre-
ite anuncio y se abre un plazo de quin-
días naturales a partir del siguiente
la inserción del mismo en el Boletín
'icial de la provincia, a fin de que pue-
11 presentarse en estas oficinas, sitas
Madrid, calle de Agustín de Betan-

urt, número 4 (Nuevos Ministerios),
:n la Alcaldía de Aranjuez, cuantas re-
imaciones u observaciones se estimen
rtinentes contra las tarifas cjue el pe-
ionario desea aplicar, y cuya autori-
ción habrá de ser otorgada con exen-
>n de todo impuesto. (A. R. 30-50.)
Madrid, 4 de octubre de 1952.

—
< El

geniero Director adjunto, Manuel An-

Matrícula Industrial y de Comercio,
por plazo de diez días.

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rustica de la provincia

Padrones y Listas cobratorias de la Pa-
tente Nacional de Circulación de Auto-
móviles, por plazo de quince días.

Campo Real, 7 de octubre de 1952.
—.

El Alcalde, Joaquín Rubio.

Eras.
—

Única, 7.*-'—282
Canteras de yeso.

—
Única, 3.*

—
.448

de Madrid Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en el plazo
de quince días, ante la Dirección Gene-
ral de Propiedades y Contribución Te-
rritorial, los propietarios-contribuyentes
o entidades interesadas.

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁDE HENARES (G. C—^.213) (O.-20.469)
Término municipal de Vicálvaro CERCEDILLA

Relación de cultivos, clases y tipos uni-
tarios definitivos imponibles a la rique-
za rústica catastrada en dicho término,
aprobados por este Servicio, que se pu-
blica para conocimiento del Ayunta-
miento, Junta Pericial y contribuyentes
interesados:

Aprobado el expediente de transferen-
cia núm. 3, cuyo detalle consta en elmis-
mo, queda expuesto al público en esta
Secretaria municipal por- el período de
tiempo que determina el artículo 664 de
la vigente ley de Régimen Local, a fin
de que pueda ser examinado y formular-
se las reclamaciones contra el mismo.

Madrid, 6 de octubre dé 1952.
—

El In-
geniero Jefe provincial, Francisco Za-
bala.

(G. C—4.186)

Cultivos.
—

Clases: Local, Zona.
—

Tipos
unitarios AYUNTAMIENTOS Cercedilla, 4 de octubre de 1952.

—
El

Alcalde, Miguel Arias.
Riego noria huerta-

—• Única,
1.661.

26.— (G. C—4.179) (O.—20.451)
Prorrogados los Padrones de arbitrios

municipales del año 1951 para el presen-
te ejercicio de 1952, con las modifica-
ciones que han procedido en el de Trán-
sito de ganados, Inspección de motores y
otros, se exponen al público por plazo de
quince días para admitir las observacio-
nes o reclamaciones que consideren per-
tinentes todas las personas incluidas en

ALCOBENDAS

Secano cereal.
—
i.',5-1^^Hídem.

—
2.a, 9.a

—
211. I

ídem.
—

3.a, 12.
—

-129. |
Secano viña.

—
Única, i^^^^^B

Prado natural.
—

-Única, 10.
—

274I
Tejar.^Unica, 5.a— 359. |
Era empedrada. —

Única, 5.*
—

-359
Riego motor huerta.

—
Única J__

1.966B

'—359 HOYO DE MANZANARES
Se hallan terminados y expuestos al

público en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el plazo reglamentario, a los
efectos de oír reclamaciones: el Padrón
y Listas cobratorias de la Contribución
Territorial, Riqueza Urbana ; Patente
Nacional y Matrícula Industrial y de Co-
mercio, a los fines tributarios de 1953.

G. C .—4.222)
'

(O.
—

20.464)
24.—

Erial a pastos.
—

Única, 18.
—

12 Alcobendas, a 7 de octubre de 1952.
—

El Alcalde. Ramón Fernández-Gnis.isn.
la y Góm

(G. M

los mismos Hoyo de Manzanares, a 4 de octubre de
1952.

—
El Alcalde, J. Ruiz Heras.ervicios Hidráulicos del Tajo Contra estas precedentes característi-

cas y tipos pueden recurrir, en el plazo
de quince días, ante la Dirección Gene-
ral de Propiedades y Contribución Terri-
torial, los propietarios-contribuyentes o
entidades interesadas.

Concesiones
(G.C.-4.180) (O.—20.450)

—4.215) (O.
—

20.467) VALDEMORILLO

VALDARACETE El día 24 del actual, a las doce horas,
tendrá lugar en ¡a Casa Ayuntamiento la
subasta de las obras de construcción de
una portalera en la Dehesa do este pue-
blo.

ANUNCIO
La Matrícula Industrial de este térmi-

no municipal, formada para el ejercicio
de 1953, queda expuesta al público, por
espacio de diez días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante los cuales
podrá examinarse y formular las recla-
maciones que se estimen pertinentes.

ndo solicitado don Saturnino
luete, domiciliado en Aravaca
), calle Baja de la Iglesia, nú-
, autorización para extraer 1.000
cúbicos de arena del cauce del

Madrid, 7 de octubre de 1952-
—

El In-
geniero Jefe provincial, Francisco Zabala.

(G. C—4.189)
Elpliego de condiciones se halla de ma-

nifiesto en la Secretaría de este Ayunta-
yo que pasa por el término de Po-> de Alarcón, en el mismo término

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN
miento

Valdemorillo, -iide octubre de i

El Alcalde, Juan Se^oviaB
C—4.1811B

Término municipal de Valdelaguna Valdaracete, 7 de octubre de 1952.—
El Alcalde, Antonio Martínez.1 de Pozuelo (Madrid), en un

imprendido entre el Puente del
1 término de Pozuelo de Alar-
ante el plazo de un año, con

Relación de cultivos, clases y tipos uni-
tarios definitivos imponibles a la riqueza
rústica catastrada en dicho término, apro-
bados por este Servicio que se publica
para conocimiento del Ayuntamiento,
Junta Pericial y contribuyentes intere-
sados :

(O.—20.449)(G. C.
—

4.214) (O.—20.468)

EL BOALO
FUENTIDUEÑA DE TAJO

lno a la venta al público al precio de*
pesetas metro cúbico sobre carro

nuón en el lugar de la extracción,
aee público por el presente anuncio
abre un plazo de quince días natu-'
? Partir del siguiente de la inserción

nismo en el Boletín Oficialde esta
>lnc'a. n fin de que puedan presen-
i en estas oficinas, sitas en Madrid,
ne Agustín de Betancourt, núme-
' ilUevos Ministerios), y en la Al-
ta de Pozuelo de Alarcón, cuantas re-
aciones u observaciones se estimen
gentes contra las tarifas que el pe-
ar'o desea aplicar, y cuya autori-

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, con el
fin de oír reclamaciones pertinentes, los
documentos cobratorios siguientes:

La Matricula Industrial y de Comer-
cio formada para el ejercicio de 1953,
por el plazo de diez días.

Confeccionados los documentos cobra-
torios formados para el próximo ejerci-
cio de 1953 que se relacionan- a conti-
nuación, se exponen al público por los
plazos que se señalan, durante los cuales
podrán ser examinados y formularse las
reelamaciones que se estimen pertinen-
tes:

Cultivos.
—

-Clases : Local, Zon —Tipo

unitarios

Monte bajo, leña.
—

Única, 10.
—

32.
Arboles ribera.—Única, 10.

—
221.

Erial a pastos.
—

Única, 10.
—

8.
Caza.— Única, 13.-35.
Riego motor cereal.

—
Única, 9.*

r.216.

El Padrón de Automóviles para dicho
ejercicio, durante el plazo de quince
días.

Patente de Circulación de Automóvi-
les, por quince días.

Matrícula de la Contribución Indus-
trial, por diez días.Distrito de El Boalo, 6 de octubre de

1952.
—

El Alcalde, P. D., Florentino de
Lema.

Fuentidueña de Tajo, a 6 dt octubres
de 1952.^— El Alcalde (Firmado).

(G. C.—4.212) (O—20.454)
Riego eventual cereal.— i.*,14.

—
887

ídem.—2.\ 18.—667, (G. C—4.208) (O.—20.458)



MIERCOLES 15 DE OCTUBRE
a

s —
Licenciado Bermudo (rubri- mayo de 1952, que desestimó la reclamacióa del recurrente contra laclasificadohecha por ia segunda Junta del Grem£de Calzado ordinario".

*'
FUENTIDUEÑA DE TAJO gistratura, calle de Martínez Campos,

número 23, y se previene:
Que el tipo de esta subasta es la can-

tidad de 19.000 pesetas, y no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo; gue para
tomar parte en el remate deberán los li-
citadores consignar previamente el 10

por 100 de la expresada casntidad, y que
los bienes embargados se hallan en con-
cepto de depósito en poder de Pedro
Carrasco Gómez, con domicilio en. la
fábrica de yesos «La. Inmaculada», sita
en el kilómetro 14 de la carretera de
Madrid- Valencia, donde podrán ser exa-
minados.

brica
cado). . .

Y para que conste y, en cumplimien-
to de lo mandado por la Sala, publicar
en el Boletín Oficialde esta provincia,
expido y firmo el presente en Madrid, a

7 de octubre de 1952.
—

Francisco Cade-
nas.

Se hace público: Que el dia 26 delco-
rriente, a las once horas, bajo la presi-

dencia del señor Alcalde o Concejal en
quien delegue, tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales la subasta pública deí
aprovechamiento de pastos de la finca de
estos Propios titulada «La Pradera», ba-
jo el tipo de tres mil pesetas. La subas-
ta se celebrará por medio de pliegos ce-
rrados. .

El expediente y pliego de condiciones
aprobados por la Corporación municipal

estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento hasta el mismo día
de la subasta.

Fuentidueña de Tajo, a 5 de octubre
(je I9j2 —El Alcalde (Firmado).

(G. C.—4.207) (O.— 20.459)

Lo que se hace público a k>s indicados efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1952. _EtSecretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—4..S2)(C—7.420)

Tribunal Provincial de lo Contencioso Por el présente edicto se hace saberpara conocimiento de los que tengan: in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administraciónque por don Fabián Bernabé Pérez y
bajo el número 121, de 1952, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadministra-
tivo sobre revocación de decreto del ex»celentísimo señor Alcalde Presidente defAyuntamiento de Madrid de 9 de mayo
de 195 1, que desestimó petición del re-
currente de ser considerado como funcio-
nario administrativo a ios; efectos del
Decreto del Ministerio de Ja Goberna-
ción de 5 de diciembre de 1947.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

administrativo
edictos

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Pedro Madrigal Guerrero, y bajo
el núm. 142, de 1952, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo de 20 de agosto de
1952, de la Comisión Municipal Perma-
nente del Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, que dispuso el cese inmediato al
recurrente en el cargo de Guardia de Po-
licía Urbana.

Madrid, a 2 de octubre de 1952.-
—

Ante mí, P. H., José Sánchez.
—

ElMa-
gistrado de Trabajo, José Díaz Buisen.

(C—7.430)
TORRELODONES

A fin de oír reclamaciones pertinentes
se exponen al público los documentos
formados para el año 1953, siguientes:

Padrones de Patente Nacional de Au-
tomóviles, durante quince días,

Matricula Contribución Industrial, por
diez días.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid. Madrid, 29 de septiembre d 1952^-—El Secretario, Ricardo Rodríguez.

(G. C—4.114)
Cuaderno de altas adicionales Contri-

bución Urbana, por quince días.
Certifico: Que en el rollo de la causa

que procedente del Juzgado de instruc-
ción núm. 14, de los de esta capital, se
siguen contra Mario López de Imber-
not, por delito de estafa, se dictó por la
Sala la siguiente

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Torrelodones, 6 de octubre de 1952.
—

El Alcalde, C. García.
Madrid, 2 de octubre de i95^^HSecretario, Ricardo Rodríguez. __^__\

(G. C—4~

—
El

PROVIDENCIAS JUDICIALES(G. C—4.210) (O.—20.456)

MAJADAHONDA Providencia Por el presente edicto" se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran.
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Jesús Balado Folgueira, y bajo
el núm. 144, de 1952, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del limo. Sr. Te-
niente Alcalde de la Zona cuarta, de 27
de mayo de 1952, que impuso al recu-
rrente multa de 150 pesetas por desobe-
diencia de obras en la casa núm. 45 de
la calle de Peñuelas.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAConfeccionada la Patenté Nacional de

Circulación de Automóviles y Matrícula
Industrial, correspondiente al ejercicio de
1953, quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de quince y diez días, respectiva-
mente, pudiendo examinarse y formular
las reclamaciones que se estimen perti-

Audiencia Provincial.^
—

S. S. de la
Sección 7.a: R. Solano, P. García,
R. Sánchez.

—
-Uñase el anterior oficio al

rollo; y llámese al penado don Mario
López "de Imbernot por edictos que se
publicarán en el Boletín Oficial de la
provincia, para que en término de ocho
días, a partir de la publicación del edic-
to, comparezca ante esta Sección, para
llevar a efecto lo acordado, con los aper-
cibimientos legales, si no lo hiciera; y
cuide el Oficial de Sala de hacer entre-
ga en Secretaria del correspondiente
ejemplar donde conste inserto dicho
edicto.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de
esta capital.
Hago saber :Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a 'ins-
tancia del Procurador don Joaquín Rei-
xa y García del Busto, en nombre y re-
presentación de la Entidad «Altamira»,
Talleres Gráficos, S. A., contra el «Co-
mité Organizador de la IExposición
de Inventores Españoles», sobre recla-
mación de cantidad; en cuyo procedi-
miento, por providencia de esta fecha,
a instancia de la parte actora, he acor-
dado sacar a la venta, en pública y pri-
mera subasta, por término de ocho días
y precio de tasación, los bienes muebles
embargados, siguientes:

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo M-40, con suple-
mento para copias de carbón, sin nume-
ro visible, tamaño grande.

Un motor de explosión de gasolina.
de cuatro cilindros, sobre su soporte.

Una bicicleta sin marca, pintada en
encarnado.'

Majadahonda, a 7 de octubre de 1952
El Alcalde, Julio Labrandero.

nentes

(G. C—4.209) (O.—20.457)

ALDEA DEL FRESNO Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Bajo la presidencia del Alcalde o Con-
cejal en quien delegue, se verificará el
día 4 del próximo mes de noviembre, a
las doce horas, la subasta de pastos de
la Dehesa de Hernán Vicente, bajo el ti-
po de licitación de 7.000 pesetas, año

forestal 1952-53. Los pliegos de condi-
ciones, tanto económicos como adminis-
trativos, se hallan de manifiesto al pú-
Wico en la Secretaría del Ayuntamiento.

Madrid, 2 de octubre de 1952.
—. El

Secretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C—4.150)Proveído por la' Sala y rubricado por

su Presidente, de que certifico.
—

Hay
una rúbrica.

—Licenciado Bermudo (ru-
bricado). Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don J|osé María Arroyo Barbería, y
bajo el núm. 142, dé 1952, se ha ínter--"
puesto recurso oontenciosoadministrativo
sobre revocación de decreto del excelen-
tísimo señor Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Madrid, de 23 de junio de
1952, que denegó la rectificación del
sueldo regulador con que fué clasificado
el recurrente como empleado Técnico ad-
ministrativo al ser incorporado al sérvi-

Y para que conste y, en cumplimien-
to de lo mandado por la Sala, publicar
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido y firmo el presente en Ma-
drid, a 7 de octubre de 1952.

—
Francis-

co Cadenas.
Aldea del Fresno, a 7 de octubre de

1952.
—

.El Alcalde, Victoriano Vázquez.
(G. C—4.206) (O.

—
20.460) (G. C—4.193) (C—7.419)

COLMENAR DE OREJA
Queda expuesto al público en esta Se-

cretaría, Negociado 4.0, por espacio de
diez días hábiles, para oír reclamacio-
nes, la Matrícula Industrial y de Comer-
cio y Profesiones, de este término mu-
nicipal,.formada para elejercicio de 1953.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial Un futbolín portátil; y

Una hélice reversible de dos palasde Sala dé la Audiencia Territorial de
Madrid.

cío

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 3 de octubre de 195
Secretario, Ricardo Rodrígue2ÍS

para motor de 15 a 18 HP., de acero,

para arrancar lanchas motoras, tamaño

grande. ,
Todos* cuyos bienes han sido tasados

pericialmente en la suma de catorce mil

Certifico: Que en el rollo de la causa
que procedente del Juzgado de instruc-
ción núm. 7, de los de esta capital, se
siguen por delito de injurias y calumnia
a instancia de don Antonio Águila Ga-
rriga, se dictó por la Sala la siguiente

Colmenar de Oreja, 6 de octubre de
1952.

—
.El Alcalde (Firmado).

(G. C.--4.211) (O.—20.455)

—
El

(G. C—4.154)
seiscientas pesetas.

~ .
Para cuyo remate se ha señalado ei

día cinco de noviembre próximo, a la

once horas, en la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en. la calle del General Las-

taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes: ,

ta
Que servirá de tipo para dicha subasi

el del precio de tasación, ino,a,?ml™L
dose posturas que no cubran dicho u^

Que los licitadores deberán consiga

previamente, en la mesa del Juzga
establecimiento público destinado ¡ai «

to, el diez por ciento ef«w* ;.
tipo, sin cuyo requisito no serán

tidos. . ante-
Se hace constar que los

riormente designados se• *"cue"^ciopositados en la persona de don r
-¿fa

González García, que tiene su oo

en la calle de Silvia Abad, numero
ve (Carabanchel Bajo). anLETi?»

Y para su publicación en el i» rf
Oficial de esta provincia se, ¿tubre
presente en Madrid, a once oe

___
de mil novecientos «ncuenta QtoT,

El Secretario, José Marta LQ|*
An.

co.—El Juez de primera instanc.
gel CabrerH

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Pablo Calleja Martín, y bajo el
número 132, de 1952, se ha interpuesto
recurso oontenciosoadmkiistrativo sobre
denegación tácita del Ayuntamiento de
Madrid,"de petición del recurrente de que
se le aplicara el sueldo mínimo de 8.000
pesetas que establece el Decreto del Mi-
nisterio de la Gobernación de 5 de di-
ciembre de 1947.

Providencia

Magistratura de Trabajo núm. 5, Audiencia Provincial.
—

S. S! de la
Sección 5.a: Arnaud, Vacas, Cereijo.

—
Dada cuenta; únase este escrifo al ro-
llo de referencia; de su contenido, ins-
truyase a don Antonio Águila Garriga,
al que se hará saber que en término de
diez días se persone en esta causa por
medio de nuevo Letrado y Procurador
que le defienda y represente en la mis-
ma; apercibiéndole que, de no verificar-
lo, se le tendrá por abandonada la que-
rella, y para lo que se librará exhorto
a la Audiencia de Barcelona.

—
Hay una

rúbrica^^icenciad<^Bermud<^(rubri-
H

de Madrid
Don José Díaz Buisen, Magistrado de

Trabajo núm. 5, de Madrid y su pro-
vincia.
Hago saber: Que en expediente nú-

mero Su, de 1951, a instancia de la De-
legación Provincial de Trabajo, contra

Juan Pozurama González, sobre crisis,
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, la mitad promdiviso
oon doña María Villar de los bkne^^guientet^^^^^^^^^^M

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 3 de octubre de 1952.
—

El
Secretario, Ricardo Rodríguez.

HUñ™°tor eléctrico sin marca de fá-
brica, de 15 HP. Un molino, tipo Raha,
modelo grande, marca «Gracián y Billo-
ria». Un transformador completo con
todos los accesorios eléctricos, de 15.000
voltios, núm. 4532-5.

—
El valor total de

--dicho motor y transformador ha sido ta-
sado en 38.000 pesetas.

WTc tiente se dictó la provióen-
cia que dice asi:

(G. C—4.153)

Audiencia Provincial.
—

S. S. de la
Sección 7.*: Solano, Peral, Bernal.

—
Dada cuenta; llévese a efecto k> acor-
dado en providencia de 18 de junio de
1948 mediante edicto gue se insertará
en el Boletín Oficial de esta provin-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por don Enrique Vicente Cebas, y bajo
el núm. 112, de 1952, se ha interpuesto
recurso oontenciosoadministrativo sobre
revocación acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial, de 30 de

La subasta se celebrará el dia 30 de
octubre actual, a las diez y media bo-

¿ras, «n la Sala audiencia de esta Ma-
Proveído por la Sala y rubricado por

su Presidente; certifico.
—

Hay una rú- (A.-i&ó6^
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JIU2GADO NUMERO 7 de seis piezas, cocina, cuarto de baño y
despensa, y la planta de ático constitui-rá otra vivienda, con cinco habitaciones,
cocina y cuarto de baño. Las superficies
edificadas en las tres plantas altas y la
del ático se han aumentado en doce me-
tros cuadrados, por lo cual las tres plan-
tas altas ocupan ciento cuarenta metros
sesenta y nueve decímetros cuadrados, yla del ático, ciento diecinueve metros se-
senta y nueve decímetros cuadradosocupando el patio lateral cincuenta y
tres metros cuarenta decímetros cuadra-dos.

JUZGADO NUMERO to dos.
—El Secretario, Hilario Dago.

—
Ei

Juez de primera*instancia, Tomás Marco-EDICTO
EDICTO

r>on Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
primera instancia número siete, de
esta capital.

En los autos que se siguen en el Juz-
gado de primera instancia número diez,
de Madrid, por el Procurador don Al-
fonso Lodeiro Arrojo, en nombre de la
Caja Central de Crédito Marítimo y Pes-
quero, para hacerse cobro de un péstamo
de hipoteca naval de ciento diez mil pe-
setas e intereses, hecho a don Ignacio Al-
varez Costas, vecino de Vigo, por pro-
veído de esta fecha he acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera
vez, los bienes hipotecados en garantía
de dicho préstamo, qpe son los siguien-
tes:

(A.—18.566)

Hago saber: Que en este Juzgado se
«¡gue procedimiento especial hipotecario
a instancia del Procurador don Juan
4vila Plá, en nombre del Banco Hipo-
tecario de España, contra don Celestino
Espinosa Marseda, sobre reclamación de
dos préstamos hipotecarios de doscientas
mil y quince milpesetas, intereses, gas-
tos y costas, en el que, por providencia
de esta fecha, a instancia de la parte
actora, he acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta, por término
de quipce días y precio de cuatrocientas
treinta y-ocho mil pesetas, fijado en la
escritura de constitución de hipoteca, la
finca siguiente:

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Por virtud de providencia dé seis de
octubre de mil novecientos cincuenta y.
dos, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número quince, de Madrid,
en autos de juicio ejecutivos núm. 89,;
de 195 1, promovidos por el Procurador
Sanjuán, en representación de don Rafael
Verdes Aixalá,contra doña Ramona Ban-
qué Culleré, en ignorado paradero, sobre
pago de 232.792 pesetas, se anuncia a
primera "y pública subasta la siguiente
finca que la fué embargada:

Para cuyo remate se ha señalado eldía cuatro de noviembre próximo, a las
once horas, en la Sala audiencia de esteJuzgado, bajo las condiciones siguien-
tes:

Embarcación «Manolo B» y su maqui-
naria de triple expansión de 30/35 HP.
de potencia, inscrita al folio 2.478 de la
tercera lista de matrícula de Cangas
(Pontevedra).

Que servirá de tipo para dicha su-
basta el de cuatrocientas treinta y ocho
mil pesetas, fijado en la escritura de
constitución de hipoteca, po admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Solar situado en esta Villa,distrito ju-
dicial y municipal de La Latina, afueras
de la Puerta de Toledo, comprendida en
la tercera sección del Registro de la Pro-
piedad de Occidente, barrio del Puente
de Toledo; Según medición reciente prac-
ticada, que consta en el dictamen pericial
de tasación de la misma, su superficie es
actualmente de 2.067,24 metros cuadra-
dos, equivalentes a 26.626,05 pies cua-
drados, por haberse segregado una par-
cela que se incorporó al terreno del Gru-
go escolar contiguo, en el año 1935, y
sus linderos, según el Registro, son: por
el Norte, con un edificio de la Sociedad
de Ómnibus de Madrid y con otro des-
tinado a taller de cantería ;por el Sur y
por el Oeste, con terrenos de la Villade
Madrid, destinados a Mercado de caba-
llerías, y por el Este, con el paseo de los
Pontones de San Isidro.

Para su remate, que será doble y si-
multáneo en las Salas de audiencia de es-
te Juzgado y de la de Vigo, se ha señala-
do el veinticuatro de noviembre próximo,
a las doce de su mañana.

Una casa en construcción sita en Ma-
drid, en su calle nombrada de Pamplo-
na; está marcada con el número nueve
y antes con el cinco; ocupa parte del
antiguo solar marcado con el número
seis, letra K, de la manzana quinta, en
el sitio de Amaniel, barrio de Campo
Guardias, distrito de la Universidad.
Linda: al frente, con esta calle; por la
derecha, entrando, con el resto de la fin-
ca de que se segregó, propiedad de don
Casimiro Abad; por la izquierda, con
casa de don Antonio Cordón, y por la
espalda, con .terrenos de don. Vicente
Blay AÍoijso; y ocupa una superficie de
ciento noventa y cuatro metros nueve
decímetros cuadrados, o dos mil qui-
nientos pies cuadrados, en los que ac-
tualmente están edificados: en semisó-
tanos, la iotal superficie; en tres plan-
tas altas, ciento veintiocho metros se-
senta y nueve decímetros cuadrados, o
mil seiscientos cincuenta y siete pies; en
planta ático, ciento siete metros sesenta
y nueve decímetros cuadrados, o mil

Que los que deseen tomar parte en el
remate deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Que indicada embarcación y su maqui-
naria salen a primera subasta en la can-
tidad de doscientas ochenta mil pesetas
fijadas en la póliza de préstamo base de
este procedimiento.

Quería consignación del precio se ve-
rificará dentro de los ocho días siguien-
tes al del remate.

Que los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro, se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría, y que los licitado-
res deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lomenos, al diez por
ciento efectivo del tipo de subasta.

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que dichos bienes salen a remate sin
haberse suplido previamente los títulos
de propiedad, según lo dispuesto en el
articulo 1.497 de la ley 'de Enjuiciamien-
to'Civil.

Advertencias
Primera

La subasta tendrá lugar el día doce de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y dos, en la Sala audiencia del Juzgado
de primera instancia número quince, de
Madrid, sito en el piso segundo de la ca-
sa número uno de la calle del General
Castaños, a las once de su mañana.

Que los autos se encuentran de mani-
fiesto a los licitadores en la Secretaria del
infrascrito.Y para su publicación en el Boletín

Oficial de ésta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario, José María López Orozco.
—

El Juez de primera instancia, Ángel Ca-
brer Villalobos.

trescientos ochenta y siete pies; y el
resto, o sea sesenta y cinco metros cua-
renta decímetros cuadrados, u ochocien-
tos cuarenta y tres pies, se destina a pa-
tio lateral; la planta de semisótanos se-
rá diáfana, y se destinará a almacén;
las tres plantas altas constituirán otras
tantas viviendas, compuesta cada una

Y que la consignación del precio total
en que sean rematados, descontado loque
se deposite para tomar parte en la subas-
ta, se consignará dentro de los ocho días
siguientes al de la aprobación del remate.

Segunda

Dado en Madrid, a veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta v

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación, o sea la suma de trescientas se-
tenta mil pesetas, no admitiéndose pos-(A.—18.568)
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tente en el Establecimiento, en el precio aproximado de 2,50 pesetas
por kilogramo.

28 de abril de 1952
CENTRAIL

. 7b8. Expresar al Excmo. Ayuntamiento de esta capital el más
sincero agradecimiento de la Corporación por el donativo de 10.000
pesetas, efectuado al Hospital Provincial, con motivo de la pasada
|^J¿da^d^Nuestr^^ñora de Madrid, Patrona del Establecí-

755. Acceder a lo solicitado porcia Junta de Gobierno de la
Obra Católica de Asistencia Universitaria, y, en su consecuencia,
conceder a la expresada Obra, y para cooperar a la misión que tiene
encomendada, la cantidad de 5.000 pesetas, por una sola vez, con
cargo al concepto número 300 del vigente Presupuesto de Gastos
de la Corporación.

miento

. 7Ó9- Expresar a la Rvda. Madre Superiora del Hospital Pro-
vincial el más sentido pésame por el fallecimiento de la Hija de la
Caridad adscrita al mismo, Sor Felicia Ugartemendi Peña, ocurrido

ii último^^^H^^H^^H^^^^^^H

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
756. Conceder a don José Fernández iLombardía la cantidad de

290 pesetas para atenciones culturales, cantidad que se abonará con
cargo al capítulo XVIII,«Imprevistos», del vigente Presupuesto de
Gastos.H^P^^evoíw^^iHera^^Garcí^Ñieto, S. L.», la fianza que

instituyó en la Depositaría de Fondos provinciales por valor de
55-Ooo pesetas nominales, para garantizar el suministro de carbón
» los establecimientos benéficos dependientes de esta Corporación
durante el año 1951, debiendo justificar haber satisfecho el impuesto
de Derechos Reales.

30 de abril de 1952
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

757. Adquirir a la Casa «Miele» una copa de tamaño pequeño
y once del mediano del modelo número 109, para concesión de tro-
feos a competiciones deportivas, cuyo total importe de cuatro mil
seiscientas cincuenta y dos pesetas se abonará con cargo al capí-
tulo XVIII,«Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos.

. 77i. Declarar de abono a favor de la Excma. Diputación pro-
vincial de Tarragona la cantidad de 2.300 pesetas, importe de las
estancias causadas durante el segundo semestre de 1951 por el en-
fermo mental Ángel Joga Paso, cuvo cargo, según reconoció previa-
mente esta Corporación, corresponde a la provincia de Madrid. GOBIERNO INTERIOR
. 772. Aceptar el cargo del enfermo mental Simón Dorado Novo,
°e conformidad con lo solicitado por la Excma. Diputación pro-
«ncial de Vizcaya, por haberse justificado que, de acuerdo con la
'egislación en vigor, es la provincia de Madrid la obligada a la asis-

del mismo.

753. Ratificar la adjudicación efectuada por la Comisión de Go-
bierno Interior del concurso privado convocado para la adquisición
de telas y forros, con destino a la confección de 107 uniformas de
verano, para el personal subalterno de esta Corporación, por un
importe de 663,50 pesetas por unidad, más 250 peseta^ de confec-
ción al Colegio de San Fernando y 100 pesetas por gorra, que im-
portan un total de 108-444,50 pesetas, y, eni su consecuencia, decla-
rar de abono la expresada cantidad con cargo al capítulo VI, ar-
tículo 3.°, concepto 44 del vigente Presupuesto de Gastos.

773- Acceder a lo solicitado por doña Raimunda Conde Ortego,

[. en su consecuencia, hacerse cargo de la asistencia de su hija,
'a enferma doña Felisa García Conde, recluida en el Manicomio
¡« Señoras, en Ciempozuelos, por haberse justificado que la obh-* caon corresponde a esta provincia.
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tura alguna que no cubra las dos terce-
ras partes de expresada cifra.

fuerza aproximadamente, sin numero ni

marca ostensible ninguna de las dos, que
han sido justipreciadas en una cantidad
total de 1.000 pesctasj

conoce, para que en término de nueve
días comparezca ante este Juzgado, sito
en la callé de Velázquez, 52, piso cuar-
to, a hacer efectivas las responsabili-

dades a que fué condenado en juicio de
faltas número 635, de 1951, seguido
contra él mismo por lesiones.

Eustaquia,. domiciliado últimamente _„.
la ealle de San Juan de Dios, núm ,
comparecerá el día 13 de noviembrelas diez horas, ante el Juzgado municfpal numero 14, sito en la calle de SantaCatalina, número^3 principal, a cekbr¡;
juicio verbal de faltas por lesiones baioel número 301, de 1952, instruido contra el mismo.

"

Tercera

remate la audiencia del día 13 de no-
viembre próximo, a las once y media
horas del mismo, en la Sala de éste Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3; adviniendo a
quienes deseen tomar parte en la subas-
ta: Que para ello es indispensable depo-
sitar previamente en la Caja General de
Depósitos o en la mesa de este Juzgado
el 10 por 100 del importe de la tasación;
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la refe-
rida tasación, y que el remate podrá ha-
cerse a condición de ceder a tercero; y,
por último, se hace saber que los bienes
que deben subastarse se encuentran de-
positados en la persona de don Jesús
González González, en la calle del Ferro-
carril, núm. 27, donde podrán ser exa-
minados por los futuros licitadores.

Los que deseen tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
en efectivo metálico del tipo de tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos a
licitación.

(G. C.^.132) (B.—5.373)

JUZGADO NUMERO 7 (G. C.
—

-4.126) (B—5-378)López Contreras (Victorino), hijo de
Toribio y de Felisa, comparecerá ante
el Juzgado municipal número 7, de Ma-
drid, situado en la calle de Amor de
Dios, número 1, piso tercero, el día 27
de noviembre, y hora de las doce y me-
dia de su mañana, a celebrar juicio de
faltas número 505, por lesiones, y con-
tra Enrique Midón Oliva.

Cuarta Miguel Sánchez euyas demás circunstancias y paradero se ignoran, compa
recerá el día 26 de noviembre próximo
a las diez horas, ante el Juzgado muni'cipal número 14» s_to en la carrera deSan Francisco, número 10, principal acelebrar juicio verbal de faltas por daños, número 469, de 1952, instruido
contra el mismo.

\u25a0 Las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del ejecu-
tante, quedarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que él rematante las
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate. (B,-^5-388)

Quinta JUZGADO NUMJERO 8
La titulación, consistente en una es-

critura pública, se encuentra en autos y
éstos de manifiesto en Secretaría, duran-
te los días y horas hábiles, para su exa-
men y comprobación por cuantas perso-
nas hayan de tomar parte en la subasta,
debiendo conformarse con los mismos y
sin tener derecho a exigir ningún otro.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal sustituto de este Juzgado, én los
autos de juicio de |altas número 683,
de 1950, seguidos por lesiones contra
Andrés García Anubarro, se requiere al
expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en ia plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
el indicado juicio.

(G. C.—4,127) (B—5-377)

JUZGADO NUMERO 15
Félix Mélo Herranz, de veintiséis

años de edad, soltero, albañil, hijo deRafael y de Jenara, natural de Cara-
banchel Bajo (Madrid), domiciliado úl-
timamente en el paseo de los Olivos,
número 16, se le cita para que el día
24 de octubre, y hora de las diez, com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, sito en la ribe-
ra de Curtidores, número 2, a celebrar
el juicio de faltas número 400.

Y para que conste, y a fin de que sea
publicada en el Boletín Oficial de la
provincia, según lo acordado, expido el
presente en Madrid, a 7 de octubre de
1952.

—
:El Secretario (Firmado) .—El

Juez municipal (Firmado).Dado en Madrid, a seis de octubre de
mil novecientos cincuenta y dos.—El Se-
cretario, Nicolás Cortés.

—
El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).
(G, C—4.229) (C—7.426)

(A—18.567) CITACIONES
(B.-5.367)

JUZGADOS MUNICIPALES Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
pard que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en esté perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

VILLAREJO DE SALVANES(B.^5.386)
Urbizu Iparraguirre (Juan Pedro), en

desconocido paradero, últimamente ve-
cino y domiciliado que estuvo en Aran-
juez, por el presente se le cita, llama v
emplaza para que en término de cinco
días comparezca ante este Juzgado co-
marcal, sito en, la Casa Ayuntamiento,
principal, a responder de los cargos que
le resultan en el juicio verbal de faltas
número 133, de 1952, por estafa.

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO En el juicio de faltas número 78, de

1952, seguido por estafa contra Anto-
nio Prieto Cañada, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, 17, el
día 12 de noviembre, a las nueve y me-
dia horas del mismo, a cuyo acto se
cita a Antonio Prieto Cañada para que
comparezca provisto de las pruebas de
que valerse^

En el expediente de apremio seguido
en este Juzgado bajo el núm. 31, de
1952, a instancia de la Jefatura Superior
de Policía de Madrid, sobre multa de
500 pesetas, impuesta al vecino de esta
capital José Baena Terán, se ha acorda-
do sacar a la venta en pública subasta
los muebles embargados al mismo, con-
sistentes en:

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se cita a Miguel Ca-

tacucene Príncipe, de veinticuatro años,
soltero, natural de Montevideo (Uru-
guay), hijo de Wladimir y María, licen-
ciado en Derecho, que vivió en la plaza
del Callao, número 7 (hotel Florida), y
cuyo actual domicilio o paradero se des-

(G. C.
—

4.090)

Una báscula de tamaño grande, vieja,
de unos 400 kilogramos de fuerza apro-
ximadamente, en funcionamiento; otra
báscula más pequeña, también vieja y
en funcionamiento, de 250 kilogramos de

(8^5.385)

JUZGADO NUMERO 14
IMPRENTA PROVINCIAL

Faustino Peña Manzano, de treinta y
seis años, casado, hijo de Teodoro y de

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELEFONO 25 32 02
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759. Ratificar la adjudicación efectuada por la Comisión de
Gobierno Interior del concurso privado convocado para la adquisi-
ción de telas y forros, con destino a la confección de 18 uniformes
de verano, para el personal del Parque Móvil provincial, por un
importe de 663,50 pesetas por unidad, más 250 de confección al Co-
legio de San Fernando, y 100 pesetas por gorra, que importan un
total de 18.243 pesetas, y, en su consecuencia, declarar de abono la
expresada cantidad con cargo al capítulo VI, artículo 4.0, concep-
to 76 del vigente Presupuesto de Gastos.

5 de mayo de 1952
BENEFICENCIA

761. Autorizar la adquisición de 150 camas con destino a los
dormitorios de mujeres de la Residencia provincial de Ancianos de
San Isidro Labrador, de Aranjuez, cuyo importe aproximado de
60.000 pesetas se declara de abono con cargo al depósito que, pro-
cedente de! Subsidio de Vejez de residentes en el citado Estableci-
miento, figura en el capítulo X, artículo 2 7 del vigente Presupuesto
de Gastos.

762. Autorizar la adquisición! de un sillón odontológico y acce-
sorios con destino al muevo Gabinete Odontológico del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes, cuyo importe de 10.000 pesetas
se declara de abono con cargo al concepto número 266 del vigente
Presupuesto de Gastos.

Extractos de decretos dictados durante el mes de MAYO de 1952,
en los días que se consignan, por el Excmo. Sr. Presidente de la
Corporación, en virtud de las facultades que legalmente tiene
atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respectivas Comi-
siones, acordando:

763. Autorizar la adquisición de diez uniformes de enfermeras,
con sus correspondientes capas, declarando de abono su importe de

7-450 pesetas con cargo al concepto número 88 del vigente Presu-
puesto de Gastos._ 764- Autorizar la adquisición de sábanas con destino al Hos-
pital de San Juan de Dios, cuyo importe aproximado de 25.000 pe-
setas se declara de abono con cargo al concepto número 209 ae
vigente Presupuesto de Gastos. ,

1 de mayo de 1952

PRENSA Y PROPAGANDA

760. Aprobar el fallo del Jurado designado por la' Corporación
para discernir los Premios del Concurso convocado para elegir el
mejor Cartel mural y el Programa de mano más adecuado para la
Gran Corrida Extraordinaria de Beneficencia que organiza todos
los años la Diputación Provincial, y, en su consecuencia, adjudicar
dáchos premios en la forma que se expresa :

765- Autorizar la adquisición de telas y ropas con destín o _
Hospital de San Juan de Dios, cuyo importe aproximado de 23^pesetas se declara de abono con cargo al concepto número 209
vigente Presupuesto de Gastos. _*

766. Conceder al Colegio provincial de San Fernando una
vención de 500 pesetas, por cada uno de los alumnos que »»
en el Establecimiento, con efectos de 1.° de enero del año en c

a! objeto de atender al gasto inicial de equipo de los "Jf^^ntecargo a la partida número 238, capítulo VIH, artículo 4-° del % B
Presupuesto de la Corporación.

'
. \u25a0•', Urtcnjtal de

767. Autorizar a la Dirección administrativa del MOSp
exis_

San Juan de Dios para que proceda a la venta de la chatarra

A don Pedro Mayrata, 6.000 pesetas; a don Manuel Prieto, 6.000
pesetas; a don Ajritonio Casero, 3.000 pesetas; a don José Hacar y
d»n Manuel Sierra Laffite, conjuntamente, 1.500 pesetas, y a don
José García Ortega, 1.500 pesetas ;declarando su importe de abono
con cargo a los fondos, en depósito, procedentes de anteriores co-
rridas de Beneficencia.


